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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

V LEGISLATURA
P R E S E N T E.

El diputado Sergio Israel Eguren Cornejo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos relativos, someto a consideración de esta Asamblea Legislativa la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE SOLICITA AL LICENCIADO RAMON MONTAÑO CUADRA PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS LICENCIADAS LAURA VILLAR NARANJO TITULAR DE LA JUNTA NÚMERO 13 Y MARÌA TERESA CABELLO ARRELLANO TITULAR DE LA JUNTA 14, LLEVEN A CABO UNA REUNIÓN CON LA COMISION DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL A FIN DE ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE LOS EX TRABAJADORES DE LA EMPRESA BUFETE INDUSTRIAL S.A. DE C.V., conforme a los siguientes:
A N T E C E D E N T E S

1. Bufete Industrial S.A. de C.V., fue una empresa constructora, con domicilio en el Distrito Federal que llegó a ser una de las más dinámicas de la industria de la construcción en el país, al igual que alrededor de 45 por ciento de las empresas dedicadas a esa actividad a principios de este siglo vio decrecer paulatinamente sus contratos de obra, al tiempo que sus pasivos y deudas se elevaron significativamente, al grado de no poder pagar alrededor de 400 millones de dólares. 

2. En el año de 2002, debido a manejos irregulares de parte de los directivos de le Empresa, estos decidieron el cierre de la misma, llevándola inicialmente a un proceso de Concurso Mercantil y posteriormente a la quiebra

3. A los trabajadores simplemente se les aviso que la Empresa se cerraría y que acudieran ante las autoridades para reclamar sus derechos, argumentando que no tenían recursos para pagar los adeudos que tenían con ellos, consistentes en más de tres meses de salarios y prestaciones atrasadas, así como la liquidación correspondiente. 

4. Ante esta situación cientos de trabajadores acudieron a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal, ante quien presentaron las respectivas demandas laborales, mismas que quedaron radicadas en las juntas 13 y 14, asignándoles los Expedientes números 492/2002, 386/2002, 376/2002, 460/002, 693/2002, 729/2002, 1021/2002, 377/2002, 554/2002, 642/2002, 952/2002 y 1007/2002, de los cuales después de diez años solo los 7 primeros expedientes cuentan con el laudo respectivo. 

5. Dado lo anterior, la Junta Local 13, procedió al rematar el único bien que quedaba de la Empresa, a efecto de garantizar el pago de las demandas de los trabajadores, el cual fue vendido en $100 Millones de pesos, dichos recursos actualmente se encuentran en poder de la citada Junta de Conciliación y están depositados en una cuenta bancaria desde 2007 que fue cuando ocurrió el remate.
6. Asimismo la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 13 emitió un laudo aplicable al expediente 492/2002, mediante el cual condenaba a Bufete Industrial S.A. y sus Empresas afiliadas al pago de alrededor de $ 82,000,000 millones de pesos, así como un laudo aplicable al expediente 386/2002 por un importe de $ 9,000,000 millones de pesos. 

7. Previo a ese laudo, la Junta de Conciliación y Arbitraje 14 en el año 2004 dentro del expediente 376/2002 emitió un laudo favorable a los trabajadores, en el cual condenaba a las Empresas a pagar a estos la cantidad de $500 mil pesos, más los salarios caídos, hasta el cumplimiento del pago lo cual hasta la fecha no ha sido factible se les liquide.
C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que de conformidad al artículo 123 -A Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se deberán sujetar a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, asimismo señala que los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra.

SEGUNDO.- Que las juntas laborales se encuentran constituidas para tramitar un proceso justo y seguro de naturaleza eminentemente supletorio, debiendo sustanciarlo con base en principios basados en la protección del trabajador, al considerarse éste como la parte más débil en la relación contractual.

TERCERO.- Que existe un evidente retraso en los procedimientos laborales referidos que perjudica de manera inmediata a mas de cien trabajadores, jefes de familia han solicitado en reiteradas ocasiones a la Junta de Conciliación y Arbitraje 13, el pago de los laudos emitidos, a lo cual se ha negado la Junta argumentando que se encuentra pendiente de resolver un amparo interpuesto por los abogados de la Empresa en liquidación, destacándose que en los procedimientos laborales de referencia no existe suspensión del acto reclamado ni se otorgo fianza alguna que evitará la ejecución de los laudos. 

CUARTO.- Que de este modo la actuación de las juntas ha lesionado gravemente la economía de cientos de familias desde hace más de siete años por la falta de justicia oportuna de parte de las autoridades responsables.

QUINTO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, corresponde a este órgano dirigir peticiones y recomendaciones a las autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles.
SEXTO.- Que si bien es cierto que las facultades de esta Asamblea Legislativa están orientadas a la elaboración de leyes de su competencia, así como a fiscalizar a la Administración Publica del Distrito Federal, lo anterior no impide que se solicite una reunión de trabajo en la que se puedan definir estrategias que permitan la resolución de los procedimientos en estricto apego a los principios que rigen el derecho del trabajo, coadyuvando con ello a la satisfacción de los intereses ciudadanos. 

Por lo que es de formularse la siguiente proposición:
PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE SOLICITA AL LICENCIADO RAMON MONTAÑO CUADRA PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS LICENCIADAS LAURA VILLAR NARANJO TITULAR DE LA JUNTA NÚMERO 13 Y MARÌA TERESA CABELLO ARRELLANO TITULAR DE LA JUNTA 14, LLEVEN A CABO UNA REUNIÓN CON LA COMISION DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL A FIN DE ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE LOS EX TRABAJADORES DE LA EMPRESA BUFETE INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil doce.

DIPUTADO FIRMA

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo. _________________________
